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DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO. 175

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANfECEDENTES:

l. La Licda. Adriana Lares Valdez, Secretaria del Honorable Ayuntamiento de lxtlahuacán,

Colima, mediante of¡cio número SHAI/í86/2019 de fecha 30 de octubre de 2019, remitió a

este Poder Legislativo la in¡c¡ativa con proyecto de Decreto, relat¡va a expedir la Ley de

lngresos del Municipio de lxtlahuacán, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2020. Asimismo,

adjunto al citado ofic¡o se glosa cop¡a fotostát¡ca certificada del Acta de la Sesión Ord¡naria

Trigésima Primera de Cabildo, celebrada el 30 de octubre del mismo año, en la que se

advierte la aprobación por unanimidad de los integrantes del Honorable Cabildo Municipal,

respecto de la Ley de lngresos remitida.

2. Mediante oficio número DPU094112O19, de fecha 07 de noviembre de 201 9, las

Secretar¡as de la Mesa D¡rectiva del Honorable Congreso del Estado de Colima, turnaron a

la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, la

iniciativa descrita para efectos de su estudio, análisis y elaboración del dictamen

correspond¡ente.

3- Resulta importante destacar que, para estar en condiciones de dictaminar lo

concerniente a la presente lniciativa Municipal y a la de los restantes Municipios de la

Entidad, los integrantes de esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los

Recursos Públicos y otros Diputados y Diputadas que acud¡eron al llamado, estuvieron

presentes en reun¡ones de trabajo en la que principalmente las personas titulares de las

Tesorerías Municipales de los 1O Ayuntamientos y algunos Presidentes y Presidentas

Municipales, acudieron al Recinto Legislativo los días 8 y I de noviembre de 2019 para

analiza¡'.1) los rubros sign¡ficativos en donde existe incremento de recaudación de la nueva

Ley de lngresos, 2) los avances de recaudación conforme a los informes de gestión

f¡nanc¡era y las metas u objetivos pendientes por cumplimentarse al cierre del ejercic¡o

fiscal 2019, y, 3) identificar si la iniciativa contempla ingresos derivados de financiamiento

que pretenden contratarse por el Municipio.
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4. Derivado de la reunión antes mencionada la Licda. Adriana Lares Valdez, Secretaria del

H. Ayuntamiento de lxtlahuacán envió a H. Soberanía el Oficio N' SHAI/196/20'19 y en

alcance al Oficio N' SHAI/186/2019 de fecha 30 de octubre del 2019, por el cual remite el

Dictamen Certificado del Proyecto de modificación de la Ley de lngresos de este Mun¡cipio

para el Ejerc¡cio Fiscal 2020, en relación a las observaciones señaladas en la multicitada

reunión.

Por lo antes expuesto, la y los Diputados que ¡ntegramos esta Com¡sión Legislativa,

procedimos a realizat el s¡gu¡ente:

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA:

l. La iniciativa que remitió la Secretaria del Honorable Ayuntamiento de lxtlahuacán,

Colima, en la exposición de motivos que la sustenta establece literalmente lo siguiente:

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecído por la fracciÓn lV del añículo
31, de ta Const¡tución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, es obligac¡ón
de tos mex¡canos, contibuir para los gastos públicos, así de la FederaciÓn,

como de /os Esfados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan,
de la manera proporcional y equ¡tat¡va que dispongan las leyes. En congruencia
con la obtigación antes referida, el propio texto Constitucional en la fracciÓn lV
del artícuto 1 1 5, establece que los municipios administrarán libremente su
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de /os bienes que les
peñenezcan, así como de las contribuciones y ofros ,ngresos que las

Legislaturas establezcan a su favor.

SEGUNDO.- Que en consideraciÓn a la supremacía de la Constitución Política

de /os Esfados unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos

anter¡ormente referidos, la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Colima, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido
en su añículo 9'y 87, lV; principios esfos gue también se mantienen en la Ley

det Municipio Libre det Estado de Colima en sus arficulos 17, fracciÓn Vll y45'

fracción tV, inciso a), en los que se plasma, en el marco del Federalismo

Hacendar¡o, ta facuttad para que cada Municipio del Estado de Colima, de

manera pañicular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de lngresos
paraetEjercic¡oFiscatdequesetrate,atendiendoalascaracterísticasy
necesidades propias que los hace distintos entre sí.

TERCERO.- Que el Municipio es el nivel de gobierno que mantiene el contacto

más cercano con ta pobtación, también es el ente público que tiene la obligación

decumplirdemaneraefectivaconlasresponsabilidadesquelapropialeyle

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
2



w
H. COIÍCRESO DEL ESTADO

DE COLI¡IA
LfX LEGISLATI'RA

impone, a f¡n de sat¡sfacer las necesidades de la sociedad a quien representa,
procurando el bienestary la prosperidad de ésta. Para el logro de ese propósito,
es lndlspensaóle conjuntar voluntades, esfuerzos y principalmente, es
necesario contar con los elementos económ¡cos (lngresos) necesarios para la
realización de las funciones municipales encomendadas a los Ayuntamientos
desde nuestra Carta Magna, así como sufragar los programas, proyectos, obras
y acciones destinados a atender /os servicios públ¡cos y /os Tusfos reclamos
soc,a/es.

En este contexto, es conveniente mencionar que en la lniciat¡va de la Ley de
/ngresos del Municipio de lxtlahuacán, Col¡ma para el Eiercicio Fiscal del Año
2020, tiene como propósito el precisar los conceptos de ingreso que la Hacienda
Pública Municipal de lxtlahuacán, Colima, tiene derecho a percibir, con el obieto
de obtener la consolidación de un s¡stema de recaudaciÓn municipal que
mantenga sus finanzas públicas sanas y transparentes; que procure la
reorientación del destino de /os ,ngresos públicos hacia la atenciÓn de las
necesidades más aprem¡antes de la sociedad; y, que permita de igual forma,
am¡norar los efectos desequilibrantes que produce la dependenc¡a que se tiene
de tas pañicipaciones Federales y Estatales, que si bien es ciedo son
imprescindibles, también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables.

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido por el añículo 94 de la
Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Colima, los Ayuntam¡entos
esfamos obligados a rem¡tir anualmente al H. Congreso del Estado del Colima
para su aprobación, nuestros proyectos de leyes de tngresos, a más tardar el
31 de octubre; y hasta el 15 de noviembre de cada tres años con motivo del
cambio de gobierno municipal y en concordanc¡a con el precepto anteriormente
referido, ta Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en su aftículo 45,

fracción tV, inciso a), establece que es facultad y obligación de los
ayuntamientos, por conducto de los cabildos respectivos, autorizar y remitir
anualmente al Congreso, para su aprobación, a más tardar el 31 de octubre y
hasta et 15 de noviembre de cada tres años, cuando con motivo del cambio de
gobierno municipat, la iniciativa de ley general de ingresos municipales para el
siguiente año.

QUINTO.- Es impoñante resaltar que en la lniciativa de ley de lngresos para el
Municipio delxttahuacán, Colima, para el Eiercicio Fiscal 2020 que ahora se
presenta a esta H. legislatura, se apega a los lineam¡entos y criterios contenidos

'en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial

de ta Federación, el 31 de Diciembre del 2008, con vigencia parth del 1" de

enero de 2OOg, incluyendo tas últimas reformas del 11 de Junio y 27 de

Setiembre de 2018 ;en consecuencia de lo anterior en el aftículo 1 de la
presente in¡ciativa de Ley de tngresos del Municip¡o de lxtlahuacán, Colima para

el ejercicio fiscat 2020, se incluyen los ingresos programados de acuerdo con la
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estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), en mateia del Clasificador por Rubro de lngresos (CRl), así como
en las normas publicadas por dicho organismo; y está proyectada con baseen
el aspecto macroeconómico de la economía mexicana, aplicando las tendencias
y comporlamienfo de sus principales ¡ndicadores económicos; de igual forma,
el pronóstico de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2020,en
congruencia con los precriterios Generales de Política Económica al no contar
en éste momento con los proyectos de presupuesto federales; sin embargo se
consideran /as mr'smas variables, para proyectar el ejercicio fiscal 2020en la
siguiente forma: un Producto lntemo Bruto Nacional0.26%o, lnflación3.0%, Tipo
de Cambio Peso Dólar $19.68, Precio del Barril del Petróleo $62.36 Dólares,
Tasa de lnterés Nominal Promedio de un 8.04%,de igualforma las estimaciones
de las Pañicipaciones y Transferencias Federales etiquetadas basadas en
datos históricosde /ngresos y Egresos de la Federación, entre otras
proyecciones.

As¡mismo, dando cumplimiento a los requerimientos establecidos en la Ley de
Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los Municipios, la presente
iniciativa que se somete a la consideración de esta H. Legislatura considera la
evolución en /os rngresos del Municipio de lxtlahuacán, Colima, conforme a la
cuenta pública del últ¡mo ejercic¡o fiscal, el cierre estimado para el eiercicio
fiscal 2019 y las proyecciones de ingreso para el prÓximo año 2020 en adición
al 2019, lo anterior con fundamento en lo señalado en el a¡lículo 18 de la citada
Ley de Disciplina Financiera y en el oficio número 208/2019 emitido por el lng.
Severo Octavio Grageda Guzmán, Coordinación Estatal Colima del lnstituto
Nacional de Estadística y Geográfica que certifica que la población del Municipio
de lxtlahuacán, Colima, a la fecha de elaboraciÓn de la presente iniciativa de
Ley es de 5,527 habitantes.

Aunado a lo anterior, la presente iniciativa incluye las proyecciones e
inform ación siguiente :

I,- POLÍTICA DE /NGRESO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
IXTLAHUACAN, COLIMA.

En atención a las disposiciones previstas por la Constitución Política de los
Esfados lJnidos Mexicanos, Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano
de Colima, La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, La ley del Munic¡pio Libre del Estado de Colima, se prevé que los
,ngresos a recaudar durante el eiercicio fiscal 2020, se destinarán a cubrir el
gasto público del Municipio de lxtlahuacán, Colima; y su aplicaciÓn se hará

orientada al cumplim¡ento de los obietivos y metas que se proyectan plasmar
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a)

b)

c)

en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 del Municipio de lxtlahuacán, por
lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de lxtlahuacán, Colima deberá actuar en
base a lo siguiente:

1,- OBJETIVO.

Foñalecer las finanzas públicas del Municipio de lxtlahuacán, Col¡ma, mediante
la ejecución de /os acfos admin¡strativos, que impacten de manera directa el
incremento de /os rngresos municipales y es¿os se apliquen para brindar
mejores sevicios públ¡cos en bienestar de las familias ixtlahuaquenses.

2.. ESTRATEGIAS.

Promover la actualización de las Leyes y Reglamentos Municipales de índole
fiscal y administrativo que infieran de manera directa en la generaciónde
m ayore s,rrgresos m u n ici pale s.

Promover e incentivar el cumplimiento voluntario por parte de /os suTefos

obligados de sus obl¡gaciones ftsca/es dentro del marco legal aplicable.

Promover los convenios necesar¡os con instituciones de banca múlt¡ple, tiendas
de conveniencia e instituciones públicas esfala/es y municipales para otorgar
más ventanillas receptoras de pagos de contribuciones municipales al alcance
de /os suletos obligados.

Ejercer de manera act¡va la facultad económico-coactiva enfocada a disminuir
la cariera vencida con que cuenta la hacienda pública mun¡cipal y con esto
foftalecela en materia de r,hgresos tributarios.

Actualizar de manera periódica el padrón catastral con el fin de ¡ncrementar los
i ng re sos por contrib ucione s m u n icip ale s rel ac¡on adas.

3.- META.

Con la implementación de las estrategias anteriormente señaladas, incrementar
la recaudación de ingresos de libre disposición para el ejercicio f¡scal 2020, en
comparación con el 2019, por lo menos en un 4.0%.

//.- /NGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO 2020.

d)

e)
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a)

El Honorable Ayuntamiento de lxtlahuacán, Colima, estima obtener ingresos
para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $115,729,804.00 (Ciento quince
millones seteclentos veintinueve mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.),
d¡stribuido por d¡ferentes contribuciones que a continuación se detallan:

/.. /NGRESOS DE LIBRE DISPOSICIÓN

IMPUESTOS.

Los rngresos deivados de los impuestos se esl¡'man por la cantidad de
$1'946,787.00 (Un millón novecientos cuarenta y se¡s mil setec¡entos ochenta y
slete pesos 00/100 M.N.), mismo que se calculó considerando /os recursos
recaudados durante los meses de enero a septiembre y las proyecciones de
octubre a diciembre de 2019, el potencial de crecimiento de la recaudación
municipal y de la Unidad de Medida y Actualización para 2020.

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGUR/DAD SOCIAL.

No se prevé obtener ingresos por este concepto.

CO NTRI BU CI ONES DE MEJORAS.

Este concepto de ingreso no es objeto de estimación en la presente lniciativa
de Ley.

DERECHOS.

La estimación de los diferentes concepfos que integran /os Derechos, se
proyecta recaudar por la cantidad de $1'251 ,158.00 (Un millón dosc,en¿os
cincuenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.),se calculó
considerando /os recursos recaudados durante los rneses de Enero a
Sept¡embre y las proyecciones de Octubre a Diciembre de 2018, el potencial de
crecimiento de la recaudación municipal y de la Unidad de Medida y
Actual¡zación para 2020.

e) PRODUCTOS.

b)

c)

d)

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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s)

h)

Los,ngresos por Productos se estiman por la cantidad de $93,858.00 (Noventa
y tres m¡l ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), considerando el
potenc¡al de ingresos del Municipio de lxtlahuacán, Colima, por las
contraprestaciones que reciba por los servicios que preste en sus func¡ones de
derecho privado, por el rendim¡enfo de sus operaciones financieras, así como
por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.

APROVECHAMIENTOS.

Los rngresos derivados de los aprovechamlenfos se estiman por la cantidad de
$539,385.00 (Quinientos treinta y nueve mil tresc¿enfos ochenta y cinco pesos
00/100 M.N.), están conformados f undamentalmente por los recargos, multas,
,nfereses, reintegros, indemnizac¡ones, así como de /os lngresos gue percibe el
Municipio de lxtlahuacán, Colima, por sus funclones de derecho público
drstrnfos de las contribuciones, de los que obtengan los organismos
descentralizados y las empresas de pañicipación municipal, considerando los
recursos recaudados durante los meses de Enero a Septiembre y las
proyecciones de Octubre a Diciembre de 2019, el potencial de crecimiento de
la recaudación municipal y de la Unidad de Medida y Actual¡zación para 2019.

/NGRESOS POR YENIAS DE BIENES YSERY/C/OS.

Este concepto no es objeto de est¡mación en la presente iniciativa de Ley.

PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONYEN/OS.

De conformidad con la Norma para armonizar la presentac¡ón de la información
adicional a la iniciat¡va de Ley de /ngresos, este rubro comprende las
Pafticipac¡ones, Apoftaciones y Convenios, mismos que fueron estimados con
datos proporc¡onados por el l.N.T.H.E.C. con la información generada por los
pre criterios de política económica y datos de ejercicios históricos de la
Federación, quedando en los térm¡nos sigurentes:

Por concepto de Participaciones Federales o Ramo 28, para el ejercicio fiscal
2020, se prevé obtener la cantidad de $91'078,474.00 (Noventa y un millones
setenta y ocho mil cuatroc¡entos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), por los
srgarienfes conceptos: El Fondo General de Participaciones, el Fondo de
Fomento Munic¡pal, el Fondo de Fiscalización y Recaudac¡ón, la Pañicipación
Específica del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de
Compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Gasolina y

-2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Diesel, lncentivo /SAN, Fondo de lmpuesto Sobre la Renta Pañicipable e
lncentivo sobre la Tenencia.

Por su parte en materia de Apodaciones Federales o Ramo 33, se prevé obtener
la cantidad de $18'808,790.00 (Dieciocho millones ochocientos ocho mil
setecientos noventa pesos 00/100 M.N.), por concepto del Fondo de Apoñación
para la lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distr¡to Federal y del Fondo de Aportaciones para el Foñalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, llamados
F Al SM y FORTAM U N, re spectiv amente.

En lo que respecta a incentivos derivados de la colaboración fiscal se prevé
obtener $11 ,352.00 (Once m¡l trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N).

IRANSFERENC/AS, AS/GNAC/ONES, SUES/D/OS Y SUBYENC/ONES, Y
PENS/ONES Y J U B I LAC I O N ES

En lo que respecta a Transferencias, asignaciones, subsidio y subvenciones se
prevé obtener $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N).

/NGRESOS D ERI V ADO S D E F I N ANC I AMIENIOS

En lo que respecta a lngresos Der¡vados de Financiamientos se prevé obtener
$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N).

II.. PRONÓSNCOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS.

Si bien el entorno macroeconómico previsto para 2020 se encuentra sujeto a
factores de una economia globalizada que podrían afectar nuestras
est¡mac¡ones a la baja; como l) La renegociación o sustitución del TLCAN o bien
que se abandone el tratado por pañe de alguno de los miembros; ll) un menor
dinamismo de la economía de Esfados Unidos; lll) un debilitamiento de la
economía mundial; lV) una elevada volatilidad en los mercados financieros
internacionales; V) una plataforma de producción de petróleo menor a lo
prevista; y Vl) un ¡ncremento de las tensiones geopolíticas. También lo es cieño
que podría suceder en sentido positivo, máxime si tomamos en consideración
que se vislumbra en el nuevo gob¡erno federal una política económica con altas
expectativas para |os municipios como el nuestro, en tanto haremoslo propio;
proponiendo la implementación de diversas esfrafeg,as con el propósito de
generar más recaudación de ingresos propios y con ello contribuir en la medida
de lo posible en un escenar¡o más favorable para el munic¡pio.

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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III.. SALDO Y COMPOSICIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA.

El saldo neto de la deuda pública directa del Municip¡o de lxtlahuacán, Colima,
con fecha de co¡fe al 30 de septiembre de 2019, es de $10'096,347.39 (Diez
millones noventa y seis mil tresc¡entos cuarenta y siete pesos 39/100 M.N.), que
se integra de la siguiente forma:

IV.. RESULTADO DE LAS FINANZAS PUBLICAS QUE ABARCAN EL ULTIMO
AÑO Y EL EJERCICIO FISCAL 2019

En cumplimiento a lo establecido en el añículo 18 Fracc. lll de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se refleian
los montos de /os rngresos del Municipio de Colima del último eiercicio fiscal y
los ingresos al ciene más reciente disponible del ejercicio 2019 y los esfirrados
para el resto del ejercicio.

MONTOS DE DEUDACONTINGENTE

BANCO
ACREEDOR

SALDO VIGENTE
AL 30 DE

SEPTIEMBRE DE
2018

NÚMERo
DE

CRÉDITO

TASA DE INTERÉS
ANUAL

FECHA DE
VENCIMIENTO

BANOBRAS $6'304,999.61 13650 TASA FIJA 8.28% octubre de 2021

SANOBRAS $3'158,171.27
Tramo ll

0812008
Í E+0.270/. Marzo de 2028

AANOBRAS $1'633,176.51
Tramo ll

0812008
T E+0.27% MaEo de 2028

TOTAL $10'096,347.39

MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA

Resu¡tados de lngresos - LDF

(PESOS)

1. lnsra.o3 d. L¡br. Di.Po.¡.aón
I =alBlc+D+Err+G+H+r+J+K.L)

Cuor.§ y a¡.rlr.¡on6 d€ s.gu,ld.d S.rj.¡
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C. Co¡t¡ibuc¡onesde Mejoms

D. Oerccho§

E. Prcduclos

F. Ap@echm¡orios

G. lngre$s por Vent.s de B¡enes y SoMc¡os

H. Pa.lklpadones

l. ln@ritircs Derivados de la ColaboEc¡ón Fisl

J. TEnsferenc¡as

K Coñvenios

L. Cltrcs lngrc$s de Ubfe Dispos¡c¡ón

2, Tnn.f.Encia¡ F€drnlt Eth6t¡d.r(2.A+BiC+O+E)

A. Aportac¡onos

B. Conven¡os

C. Fondos O¡si¡ntos d€ Aportac¡ones

D. Tmnsl6Bnc¡8s, Subs¡d¡os y SúWendonos, y Peñ¡ones y

Jubiladones

E. OtÉsTEnsfeGnc¡as FedeElos Eli¡uolsdss

3. lnCBros D.rlv.do. da F¡nrncim¡Gnb. (¡.4)

A. lnoBes Deñsdos do F¡nañc.¡8mi6r¡tos

4. fot¡l da Rsrult do. d. lñgE o¡ (,4=la2+3)

O.tor lnfom.livos

l. lngtsss Deriv¡dG de F¡nanc¡am¡enlos @n Fuente de P.0o de

RoaEos de Libr8 Oispos¡c¡ón

2. lrig@s deñadc do F¡neñcimienlos q Fugnto de P¿Oo do
TEnloÉrc¡.s FodeElos Ethud.da

Oerivado3 do

0.00

e12,2§.@

80.073.05

5.6.13,6(x.9E

0.00

56,6,47,05E.23

0.00

0.00

0.00

0.m

t4,245,@a.42

5,7E5.677.6,1

6,129.126.9E

0.00

330,000.00

0.00

¡4,200,00o.00

a,200,0@.00

t1,990,t22.5t

0.00

EEg,125.22

&4,@.n

3.,a00,213.75

0.00

03,651,E32.?0

0.00

0.00

0.00

0.00

t0,747,70t.05

5.952,755.53

2,6¿9,U7.52

0.00

2. r,a5,000.00

0.00

7,üXr,Ooo.0o

7,E(x),m0.00

tt,t3E,3ta.¡,4

0.00

r,032,3't7.E0

3t¿t,5/r9.,4€

127,25o.82

0.00

60,ta¡t,181.92

0.00

0.00

0.00

0.00

,2,627,U.21

6,667,91.m

16.332.711.79

0.00

0,w,ne.12

0.00

t,7a¡,tt!.cl

E,7¡t6,1 99.63

l1¡4,98t,!66.5t

0.(x)

'1,1,43,69¡4.55

185,53,4.37

67E,t 19.73

0.00

77,011,003.0,r

0.(x)

0.00

0.oo

0.00

5t ,¡a5,9El .02

7.61,77¡a.00

29.1z'3,12e.51

0.00

1,4,96E.077.51

0.oo

0.00

0.00

1t2,'Í5,¡t3.66

0.00

1,107,191.31

E09,130.02

705,610.85

0.00

77,142,e27.11

0.00

0.(x)

0.00

0.00

21,o27,9f2.12

13.5E1.1¡43.00

2,076,829.12

0.(x)

5.370.000.00

0.00

0.m

0.00

I 02,t6,4,15i . 16

0.00

't,199,E20.00

EE,806.OO

792,,166.00

0.00

75,970.713.00

0.00

0.00

0.00

0.00

la,tl.a,l2r.O0

14,E23,,177.00

21.352.00

0.00

900,834.9E

a7,aa7.27

391,773.84

0.00

65,670,S74.65

0.00

0.00

0.00

0.00

l¿,460,717.00

14,060,717.00

0.00

0.00

400,000.00

0.00

0.oo

0.00

E2,700,162.35

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9¡1,697,375.00

FUENTE: Elaborados con informac¡ón del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referenc¡a la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federat¡vas y los Municipios.
NOTA: Se adjunta arch¡vo con que cont¡ene instructivo de llenado de los formatos "Cuadros CONAC
Criterios"
1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

2. Los importes corresponden a los ingresos Estimados del ejercicio.
3. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el
resto del ejercicio.
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v.- pRoyECCtóN oe HNANzAS puBLtcAS DEL MuNlctpto DE :rTLAHUACAN,
COLIMA, CONS/DERANDO PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CR/IERIOS GENERA¿ES
DE POLITICA ECONOMICA.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 Fracc. lde la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan los montos proyectados a recibir
para el Municipio de lxtlahuacán, Col¡ma, Col. para el ejercic¡o 2020 en adhes¡ón al ejercicio
2019.

L lngresos de Llbre D¡spos¡ción
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social

C. Contr¡buc¡ones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovecham¡entos

G. lngresos por Ventas de Bienes y
Servicios

H. Pa(icipaciones

l. lncentivos Derivados de la
Colaborac¡ón F¡scal

J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Dispos¡c¡ón

2. Transferenc¡asFederales
Et¡qu6tadas (2=A+B+C+D+E)

A. Aportac¡ones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Subsid¡os y
Subvenciones, y Pens¡ones y
Jub¡laciones

s96,921,014.0
0

$1,946,787.00

$0.00

$0.00

s1,251,158.00

$93,858.00

$539,385.00

$0.00

$91,078,474.0
0

$11,352.00

$2,000,000.00

$0.00

$0.00

$18,808,790.0
0

s18,808,790.0
0

$0.00

s0.00

$0.00

$r0r,767,064.
70

$2,0¡t4,126.35

$0.00

$0.00

$'1,313,715.90

$98.550.90

$566,354.25

$0.00

$95,632,397.7
0

911,919.60

$2,100,000.00

$0.00

$0.00

$r9,749,229.5
0

$19,749,229.5
0

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

§0.00

§0.00

$0.00

s0.00

$0.00

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

s0.00

$0.00

$0.00

§0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

ll

MUNICIPIO DE IXTLAHUACAN, COLIMA

Proyecciones de lngresos - LDF
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E. Otras Transferenc¡as Federales
Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados d€
F¡nanciam¡entos (3=A)

A. lngresos Derivados de
Financiamientos

4. Total de lngresos Proyectados
(4=t+2+3)

Datos lnfomativos

l. lngresos Derivados de
F¡nanc¡amientos con Fuente de Pago de
Recursos de Libre Disposición

2. lngresos derivados de Financiamientos
con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
F¡nanc¡am¡ento (3 = 1 + 2)

$0.00

¡0.00

$0.00

$1r5,729,804.
00

$0.00

$o.oo

§0.00

t121,s',t6,294.
20

$0.00

$o.oo

$0.00

s0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

§0.00

$0.00

§0.00

$0.00

s0.00

$0.00

§0.00

$0.00

§0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

s0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

FUENTE: Elaborados con información del CONAC. Criterios para Ia elaboración y presentación homoSénea de l¿ informac¡ón

financiera y de losformatos a que h¿ce referenc¡a la Ley de Discipl¡na Fin¿ncier¿ de l¿s Entid¿des Federativas y los Mun¡cip¡os.

NOTA: Se ádjunta archivo con que contiene instructivo de Ilenado de los form¿tos "Cuadros CONAC Criterios"

SEXTO.-Con base a todo lo anterior, se propone el añ¡culado de la lniciativa
que se presenta a la consideración y en su caso aprobación por esa
Representación Popular, congruente con los rubros de ingreso establecidos de
conformidad con la Normatividad aprobada por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, siendo éstos /os slguien¿es: de /ngresos provenientes
de lmpuestos, Derechos, Productos de Tipo Coniente, Aprovechamientos de
Tipo Corriente, Participaciones Federales y Apoftaciones Federales; mismos
que para el ejercicio fiscal 2020 suman un total de $115,729,804.00 (C¡ento
qu¡nce millones setecienúos veintinueve mil ochocientos cuatro pesos 00/100
M.N.).

ll.- Analizada que es la iniciativa de mérito, la y los Diputados que ¡ntegramos esta

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos, mediante citatorio

emitido por su Pres¡dente, sesionamos el dia 27 de noviembre de 20'19, al interior de la
Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múg¡ca", a efecto de real¡zar el proyecto de dictamen
correspondiente, con fundamento en los artículos 90 a 93 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Colima, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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PRIMERO. - De conformidad con lo establecido por el artículo 35, fracción lll, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el Congreso del Estado

detenta la potestad de aprobar las Leyes de lngresos de los Municipios.

En razón de ello, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos
Públicos, es competente para conocer y resolver los asuntos relacionados con la expedición
y reformas de las Leyes de lngresos del Estado y los Municipios, tal como lo prevé la fracción
ll, del artículo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Colima.

SEGUNDO.- Efectuado que ha sido el análisis de la iniciativa materia del presente dictamen,

la Diputada y los Diputados que integramos esta Comisión Legislativa, consideramos su

viabilidad en raz6n de que la Ley de lngresos constituye el instrumento normativo que tiene
por objeto establecer los recursos financieros que habrán de ingresar cada año a la

Hacienda Pública Municipal, procedentes de la recaudación que se obtenga de impuestos,

derechos, productos, aprovechamientos, participac¡ones federales, aportaciones federales,

convenios, ¡ngresos federales coordinados e ingresos extraordinarios, así como de

financiam¡entos en su caso.

TERCERO. - En el marco del Federalismo Hacendario, tal como lo instituye el artículo I 15,

fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas

establezcan a su favor.

Bajo es arista, los Ayuntamientos están obl¡gados a remitir anualmente al Congreso del

Estado, para su aprobación, sus proyectos de Ley de ingresos, de acuerdo con lo previsto

por los artículos 95, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Colima, y 45, fracc¡ón lV, inciso c), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

En esa coyuntura, la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de lxtlahuacán, Colima, para

el Ejercic¡o Fiscal 2020, tiene como propósito precisar los conceptos de ingresos que la
Hacienda Pública Municipal tiene derecho a percibir, en aras de consolidar un sistema de
recaudación que le permita mantener finanzas públicas sanas y, con ello, reorientar el

destino de los ¡ngresos para satisfacer las necesidades sociales, optimizar la prestación de
los servicios públicos a que const¡tucionalmente está constreñido.

CUARTO.- Aunado a lo anterior, es dable advertir que si bien la ¡n¡ciativa de ley de ingresos
que nos ocupa, prevé un incremento de $ 21,032,429.00 (Veintiún Millones Treinta y Dos

'2019, 30 años de Ia Convención sobre los Derechos del Niño"
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Mil Cuatrocientos Ve¡ntinueve Pesos 00/100 M.N.) en comparación a la ley de ingresos del
ejercicio fiscal 2019, la m¡sma se apega a los lineamientos y criterios contenidos en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, como así también a los requerimientos

establecidos en la Ley de Disciplina F¡nanciera de las Entidades Federativas y los

Mun¡cipios.

QUINTO.- En uso de las facultades contenidas en la fracción V, del artículo 9l de la Ley

Orgánica del Poder Legislat¡vo del Estado de Colima, y 130 de su Reglamento, esta

Comisión Parlamentar¡a estima necesario realizar modificaciones a la iniciativa de mérito, y

por tal es que se propone modif¡car el artículo 1 en lo que ve a la expresión "de libre", cuando

en el texto que propone el inic¡ador se hace alusión a la Hacienda Pública del Municipio de

Libre de Armería, lo que por técnica en la redacción jurídica se considera inadecuado,

debiendo erradicarse el prefijo "de", antes de la palabra "Libre".

Además a ello, es pertinente hacer una precisión al Artículo Quinto en su segundo párrafo,

ya que del texto se desprende el señalamiento de la fracción XIX de la Ley de D¡sciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de tal manera que es evidente la

falta del artículo que pertenece esa fracción XlX, siendo este el Arábigo 2, por lo que es

necesar¡o hacer el ajuste necesario.

Por lo antes expuesto, se expide el siguiente

DECRETONo. 175

ARTÍCULO ÚHICO. - Se expide la Ley de lngresos del Municipio de lxtlahuacán, para el

Ejercic¡o F¡scal 2020, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE IXTLAHUACÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.

ARTíCULO l.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del lo de enero al 3'1 de diciembre
del 2020, la Hacienda Pública del Municipio Libre de lxtlahuacán, Colima percibirá la
cantidad de $115,729,804.00 (Ciento Quince Millones Setecientos Veintinueve Mil
Ochocientos Cuatro Pesos 00/100 M.N.), ingresos necesarios para sufragar el gasto
público municipal del ejercicio fiscal 2020, mismos que provienen de las fuentes de
ingresos señaladas en la Ley de Hacienda para el Municipio de lxtlahuacán vigente, en
esta Ley, asi como en las leyes o decretos que expida el H. Congreso del Estado Libre y
Soberano de Colima, que se establezcan por concepto de ¡mpuestos, contribuciones de

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportac¡ones federales,
recursos transferidos, que regulan las leyes, decretos, presupuestos y convenios
respect¡vos, así como los ingresos que provengan de financiamientos, transferencias,
subsidios y subvenciones, ayudas sociales y otros ingresos que obtenga el municipio;
mismos que a continuación se detallan:

cRt CONCEPTO PROYECCTON 2020

INGRESOS DE GESTÓN s115,729,804.00

1.0.0.0 IMPU€SfOS s1,946,787.00

1. 1.0.0 IMPUESTO SOBRE LO5 INGRESOS s13,323.00

1. 1. 1.0
IMPUESTOS SOBRE ESPECTACULOS Y OTRAS

DIVERSIONES PUBLICAS s13,323.00

7.L.7.4 charreadas y jaripeos s234.00

1. 1. 1.8 Palenques de gallos sin otro espectáculo s13,089.00

1.2.0.0 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO s1,800,340.00

1. 2. 1.0 IMPUESTO PREDIAL s1,800,340.00

1,.2. 7. L lmpuesto predial urbano edif¡cado s1,231,4s6.00

1.2.t.2 lmpuesto predial urbano no edificado s77,O71..OO

7.2. r.3 lmpuesto pred¡al rústico s626,492.OO

7.2. 1. 4 lmpuesto pred¡al parcelas s186,813.00

1.2. 7. 5 Descuentos y bon¡ficac¡ones -s1s7,746.00

1.2. 7. 6 Por pronto pago -s87,0s8.00

7.2.1,.7 Jubilados y pensionados -s3s,344.00

1.2. 1.8 Discapac¡tados y tercera edad -s3s,344.00

1. 3. 0.0
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y

LAS TRANSACCIONES s98,644.00

1. 3. 1.0 IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES s98,644.00

7.7. O. O ACCESORIOS DE IMPUESTOS s34,480.00

7.7.7.O ACCESORIOS DE IMPUESTO PRE DIAL s34,460.00

1.7. r.2 Multas 5744,917.00

L.7.1.3 Recargos 5161,942.00

1,.7. 7. 5 Honorarios de notificación s7,s37.00

7.7. 7. 6 Descuento en recargos -s 141,838.00

7.7 . 1.7 Descuentos en M ultas -s138,152.00

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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r.7 .3.0
ACCESORIOS DE IMPUESTO SOBRE TRASMISIONES

PATR¡MONIALES .00

1.7 . 3.3 Recargos 520.00

4. 0.0. 0 DERECHOS s1,251,158.00

4. 1.0.0
DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO s83,sss.00

4. 1. 1.0 USO DE LAS VIAS Y AREAS PUBLICAS s83,sss.00

4. 1. 1. 1 Estac¡onamiento automóv¡les de sitio s2,000.00

4. 1. 1.6
Uso para puestos fijos, semi-f¡jos, ambulantes y

tianeuis s81,sss.00

4.3.0.0 DERECHOS POR PRESIACIÓN DE SERVICIOS s706,790.00

4.3.2. O ALUMBRADO PUBLICO s579,098.00

4. 3.2. L Recaudac¡ón CFE ss3s,152.00

4.3.2.2 Recaudac¡ón Tesorería s43,946.00

4.3.4.0 CEMENTERIOS s10,142.00

4.3.5.0 RASTRO MUNICIPAL 570,379.00

4.3.6.0 SEGU RIDAD PU BLICA 547 ,1.7 t.OO

4.4.0.0 OTROS DERECHOS s4s9,s99.00

4. 4.1.0
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y

REFREN DOS ss8,342.00

4.4.7.7 Perm¡so de construcción s11,663.00

4. 4. 1.2 Permiso de remodelac¡on s8,s43.00

4. 4.7.3 Perm¡so de demolic¡ón s26.00

4. 4.7.6 Permiso para bardeos s3,8s9.00

4. 4. 7.9 otros perm¡sos de construcción s 16,3s7.00

4. 4. !.
11 Designac¡ón de número ofic¡al s70.00
4. 4. 7.

72 Autor¡zac¡ón de licencia de uso de suelo s7 ,147 .00

4. 4. t.
13 Dictamen de vocac¡ón de suelo s4,111.00
4. 4. 7.
,q lnscripción o refrendo como per¡to de obra s6,s66.00

4. 4.3. O BEBIDAS ALCOHOLICAS s124,936.00

4. 4.3. 1,

Expedición de licenc¡as para func¡onam¡ento de
establecim¡ento s14,645.00

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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4.4.3.2 Refrendo anual de licencia 201.00

4. 4.3. 5 Por autor¡zacion de horario extraordinario s5,448.00

4.4.3.6 Perm¡so para real¡zac¡ón de eventos especiales ss86.00

4.4.3.7 Permiso para funcionam¡ento temporal ss2,0s6.00

4.4.5. 0 REGISTROS, CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES s162,710.00

4.4.5. 1 Reg¡stro civil 544,925.00

4.4.5. 2 Catastro 5117,785.00

4. 4. 6.0 DIVERSAS CE RTIFICACION ES s 113,611.00

4. 4.6. 1 Copias certif¡cadas s76,829.00

4.4.6.2 Certif icac¡ón de residencia s10,072.00

4. 4.6. 4 Constancias s12,2s3.00

4. 4.6. 5 Registro de riesgo de siniestralidad s14,4s7.00

4.5.0.0 ACCESORIOS s1,214.00

4.5.2.0 RECARGOS s1,214.00

5.0.0.0 PRODUCTOS s93,8s8.00

5. 1.0.0 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE s93,8s8.00

5. 1. 1.0

PROOUCTOS DERIVADOS DEL USO Y

APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJ€TO A

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO s82,8s3.00

5. 1. 1. 1 Venta de bienes muebles e inmuebles s36,831.00

5.L.r.2 Arrendam¡ento de b¡enes muebles e ¡nmuebles ss,112.00

5. 1. 1.3 Venta de formas of¡ciales s40,910.00

5. 1. 3.0
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS

CORRIENTES s11,00s.00

5. 1.3. 1 Rendimientos financieros de recursos propios s7,443.00

5. L.3. 2 Rendimientos financieros del FAIsM s2,s58.00

5. 1.3.3 Rendimientos f¡nancieros del FORTAMUN 5116.00

5. 1.3.5 Otros rend¡mientos f¡nanc¡eros s888.00

6.0.0.0 APROVECHAMIENTOS ss39,38s.00

6. 1.0.0 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE s19,417.00

6. 1. 1.0 M ULTAS s19,417.00

6. 1. 1. 1 Multas por faltas a la reglamentación municipal s23,418.00

6.7.7. 4 Descuento de mu¡tas -s4,001.00

6. 4.0. 0 OTROS AP ROVECH A M IE NTOS ss19,968.00

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Naño"
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6.4.3.0 REINfEGROS 77 5.OO

6. 4. 4.0 APORTACIONES s10,9ss.00

6.4.6.0 DEPOSITOS s2,238.00

8.0.0.0 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES s109,898,616.00

8. 1.0.0 PARTICIPACION ES 591. ,O18 ,47 4 .OO

8. 1. 1.0 FONDO GEN ERAL DE PARTICIPACIONES ss9,669,931.00

8. t. 2.0 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL s 19,691,222.00

8. 1.3.0 TENENCIA ESTATAL s92.oo

8. 1.4.0 ISA N s1,134,6ss.00

8. 1.5.0 IEPS s2,615,508.00

8. 1. 6.0 FoNDo DE rscnuz¡cróru v RecAUDActóN s3,326,807.00

8. 1.7.0 IEPS GASOTINAYDIESEL 53,OO7,229.OO

8. 1. 9.0 ARTICULO 3-B LEY DE COORDINACION FISCAT s1,633,030.00

8. 2. 0.0 APORTACION E5 s18,808,790.00

8.2. 1.0
FoNDo DE ApoRTAcróu ptn¡ LA tNFRAESTRUcTURA

soctAL 574,7 40,416.OO

8.2.2.O
FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO

DE LOS MUNICIPIOS s4,068,374.00

8.4. 0.0
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION

FISCAL s11,352.00

8.4. 1.0 Multas Federales No Fiscales s11,352.00

9.0.0.0
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

OTRAS AYUDAS s1,000,000.00

9. 1.0.0 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACION E5 s1,000,000.00

10.0.0.0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO s1,000,000.00

10.1.0.0 ENDEUDAMIENTO INTERNO s1,000,000.00

10.1.1.0 PRÉsrAMo A coRTo PLAzo s1,000,000.00

capírulo PRTMERo
O¡sposiciones generales

eRfíCUUO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumpl¡m¡ento de la presente Ley,
se concentrarán en la Tesorería Municipal y depositarán en cuentas bancarias productivas
al día hábil inmediato posterior de su recaudación, salvo que exista alguna situación
justificada o extraordinaria que lo impida, de lo anterior se dará aviso inmediato a la
contraloría municipal para los efectos legales conducentes, por tal motivo durante el
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ejercicio fiscal 2020 sólo se podrá disponer de los recursos efectivamente recaudados, en
los términos del presupuesto de egresos aprobado y con base en las disposiciones legales
aplicables vigentes.

Como resultado de las acciones conducentes para ef¡c¡entar la recaudación y abatimiento
del rezago, la hacienda pública municipal podrá recibir ingresos por contribuciones que
excedan el monto global que en la presente Ley de lngresos se estima percibir.

ARTÍCULO 3.- Las Contr¡buciones, Productos y Aprovecham¡entos, señalados en esta Ley
se causarán durante el año 2020, en la forma que lo determ¡ne la Ley de Hac¡enda para el
Municipio de lxtlahuacán, vigente y demás disposiciones fiscales aplicables.

ARTíCULO 4.- Los ingresos por parlic¡paciones y aportaciones federales, así como
recursos transferidos se percibirán, de conformidad con las leyes, decretos, presupuestos,
acuerdos y convenios que los establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, ad¡cionen o
modifiquen.

ARTÍCULO 5.- Cuando la recaudación de los ingresos de libre disposición señalados en
esta Ley, superen a las cantidades aprobadas para el ejercic¡o fiscal 2020 en la presente
Ley, se aplicarán en los términos señalados en los artículos13, 14, último párrafo y noveno
transitor¡o de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Para efectos de esta Ley se entenderán por lngresos de libre disposición, como los lngresos
locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del
Fondo de Estabilización de los lngresos de las Entidades Federativas en los términos del
artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier
otro recurso que no esté dest¡nado a un fin específico; lo anterior en términos de lo
dispuesto por la fracción XIX del artículo 2' de la Ley de Disciplina Financiera de las
Ent¡dades Federativas y los Municipios.

ARTÍCULO 6.- Durante el ejercicio fiscal 2020se causarán recargos, por concepto de
indemnización al fisco municipal por la falta de pago oportuno de las contribuciones o los
aprovechamientos, ya sea en la fecha o dentro de los plazos fijados por las disposiciones
fiscales o los convenios respectivos, dichos recargos se aplicarán por cada mes o fracción
de mes que transcurra desde la fecha en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo
se efectúe, aplicando la tasa del 2.25o/o mensual sobre saldos insolutos. La Tasa señalada
en el presente artículo será aplicable por el retraso en el depósito, a las cuentas bancarias
del Municipio de lxtlahuacán, de los ingresos recaudados, salvo lo dispuesto en el artículo
2 de Ia presente ley.

ARTíCULO 7.- En el Municipio de lxtlahuacán, Colima, la Comisión de Agua Potable,
Drenaje y Alcantar¡llado, durante el ejercicio fiscal 2O2oproyecta recaudar y administrar la
cantidad de $9'123,594.34(Nueve millones c¡ento veint¡trés mil quinientos noventa y cuatro
pesos34/100 M.N.). lngresos provenientes de los derechos por la prestación de los servicios
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públ¡cos de agua potable, alcantarillado y saneamiento; y demás que le faculta a prestar la
legislación en materia de Aguas del Estado de Colima. Aplicará las tar¡fas y cuotas
contenidas en la Ley que Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los
Servicios Públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
lxtlahuacán, Colima, y observará las disposiciones y procedimientos contenidos en la Ley
de Hacienda para el Municipio de lxtlahuacán y en el Código Fiscal Municipal del Estado
de Colima.

ARTíCULO 8.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o
parciales, o cons¡deren a personas como no sujetos de contr¡buc¡ones estatales, otorguen
tratam¡entos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones
estatales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal Municipal del Estado de Colima
y en la Ley de Hacienda para el Municipio de lxtlahuacán.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que
contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones municipales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia
de ingresos y contr¡buciones municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación de organismos descentralizados, órganos
desconcentrados y empresas de participación municipal, estatal o federal.

Lo previsto en párrafos anteriores no será aplicable en el ejercicio fiscal 2019, donde
prevalecen los incentivos f¡scales otorgados a los adultos mayores, jubilados y
pensionados, así como aquellas personas que presenten alguna discapacidad,
establec¡dos en los artículos 19, 88 y 120 de la Ley de Hacienda para el Municipio de
lxtlahuacán; así como en los artículos 25 y 44 del Código Fiscal Municipal del Estado de
Colima.

ARTíCULO 9.- En el ejerc¡c¡o fiscal de 2020, toda iniciativa o decreto que se presenten a
la cons¡deración de la Legislatura local y cuya aprobación disminuya los ingresos
municipales establecidos en la presente Ley, previo a su aprobación deberá ¡nclu¡r la
estimación del impacto presupuestario de dicha ¡n¡c¡at¡va o decreto, lo anterior en términos
de lo señalado la Ley de D¡sciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los
Municip¡os, en el marco del principio de balance presupuestario sostenible.

TRANSITORIO:

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2020, previa publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publ¡que, circule y observe.
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiocho días del mes de
noviembre del año dos mil diecinueve.

SÁNCHEZDIP.

A

A"'-\-B'
DIP. FRANCI§ANEL BUENO

SECRETARIA
ELA AGUIRRE LUNA

,,.*ffi5¡fr1*o
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